
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicado: 2022 00183 

  

         1. No se accede a la renuncia presentada por la togada AYDA LUCY OSPINA 

ARIAS, en tanto no se allegó junto con el memorial de renuncia «… la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido»1. No obstante, se tendrá por revocado, teniendo 

en cuenta el nuevo poder arrimado. 

 

         2.   Se reconoce personería al abogado Fabián Leonardo Rojas Vidarte como 

apoderado del Banco Finandina S.A, en los términos y para los fines del mandato 

otorgado. 
 

 

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Inciso 3° del artículo 76 del Código General del Proceso. 
2 Decisión anotada en el estado Nº 157 de 24 de noviembre de 2022 
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